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Recomendaciones para fortalecer la dimensión ética del texto de negociación bajo la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 


Las siguientes son las revisiones recomendadas y diseñadas para fortalecer la dimensión ética del texto de negociación que, en mayo del 2009, redactó el presidente Grupo de Trabajo Especial sobre la Cooperación a Largo Plazo (GTECLP) en el marco de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y que se revisó después de la sexta sesión del GTECLP celebrada el 22 de junio del 2009. 
1. Incluir los dos párrafos siguientes en el preámbulo: 
a.  “Reconociendo que una exitosa alianza global requiere de una fe común en los principios éticos que son la base de una visión compartida para las acciones de cooperación a largo plazo a las que hizo un llamado el Plan de Acción de Bali, y que el cumplimiento de las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de las Partes requerirá de  un diálogo continuo sobre la forma de abordar los retos éticos, científicos, tecnológicos y financieros que presenta el cambio climático.  

b.  “Recordando la afirmación de nuestra responsabilidad hacia nuestros semejantes, hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres vivientes, incluida en la Declaración de Johannesburgo de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible”.
2.
En el Capítulo I.  Una Visión Compartida para las Acciones de Cooperación a Largo Plazo, párrafo #7, añadir una referencia sobre “un sólido compromiso ético” en la oración que dice: “La tarea urgente de afrontar los peligros del cambio climático exige un sólido compromiso ético y la voluntad política para continuar creando un régimen climático que sea integral, justo y eficaz...”.
3.
En el Capítulo I, párrafo #8, añadir una referencia sobre “los derechos humanos”. Ello podría hacerse, por ejemplo, en la segunda oración para que diga: “Tomar en consideración las condiciones sociales y económicas y los derechos humanos”. 
4. En el Capítulo I, párrafo #8, añadir una oración concluyente que diga lo siguiente: “También reconocer que las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de las Partes incluyen el deber de proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, con especial interés en la diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la vida”. 
5. En el Capítulo I, párrafo #1, poner en mayúsculas “la Tierra”.  En todo el documento, cuando se haga referencia al nombre del planeta, “la Tierra” debe ir en mayúscula. 
6.
En el Capítulo I, párrafo #4, añadir una referencia sobre la igualdad de género, con relación a la afirmación sobre “la necesidad de la equidad de género”. La oración diría: “…para abordar la necesidad de la igualdad y la equidad de género”. 

7. En el Capítulo II. Intensificación de las Acciones de Adaptación y sus Medios de Implementación, Sección A.  Objetivos, Alcance y Principios Rectores, añadir al párrafo #22 un nuevo sub-párrafo que diga: “Guiarse por los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Carta de la Tierra”. 
Si se añade otra sección sobre los Objetivos y Principios al Capítulo III. Intensificación de las Acciones de Mitigación, también se podría añadir a esa sección un principio similar sobre la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Carta de la Tierra. 

Se adjunta a este documento las justificaciones respectivas de estas recomendaciones. 
Justificación para las recomendaciones 1a y 2


En un mundo interdependiente, los valores y los principios éticos definen lo que se considera correcto e incorrecto, bueno y malo dentro de la conducta humana. Los ideales éticos de una sociedad van moldeando su visión sobre el bien común. La fe en los valores éticos compartidos es lo que crea un sólido sentido de comunidad entre las personas, establece una confianza mutua e inspira el respeto hacia las leyes. Asimismo, este aspecto ofrece el único cimiento firme y seguro para las acciones de cooperación a largo plazo. 

El conocimiento científico, la innovación tecnológica y los mecanismos financieros son esenciales para los esfuerzos internacionales dirigidos a abordar el cambio climático. Sin embargo, también es necesario un cambio de actitudes y valores. Durante las últimas cuatro décadas, a través de reuniones y cumbres, declaraciones y convenciones, la comunidad internacional ha llegado muy lejos en el desarrollo de una visión contundente sobre los valores universales y un futuro sostenible. Pero, con frecuencia, la voluntad política para tomar acciones ha sido débil. Únicamente una fe en común e inquebrantable en los principios de un estilo de vida sostenible por parte de los líderes de los gobiernos, el sector comercial y la sociedad civil podrán inspirar y sustentar la voluntad política necesaria para abordar el cambio climático y construir un futuro sostenible. 

Con respecto al uso del término “fe” en la recomendación 1a, se debe tener presente que la Declaración Universal de Derechos Humanos lo utiliza de forma muy similar. En su preámbulo, la Declaración señala lo siguiente: 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los derechos fundamentales, en la dignidad y el valor de la persona humana y en la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, y se han resuelto a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la libertad.

Cuando se utiliza la palabra “fe” en un contexto como este, ello significa tener una fe moral; es decir, una profunda confianza en los principios éticos planteados como guía sobre lo que es bueno y justo, al igual que un compromiso sin reservas con su implementación. 

La administración de un nuevo acuerdo internacional sobre el cambio climático supondrá el surgimiento de diversos problemas complejos a todo nivel, los cuales requerirán de una continua evaluación ética sobre la mejor forma de aplicar los principios y lograr los objetivos trazados con respecto a una visión compartida para las acciones de cooperación a largo plazo. Por ejemplo, cuando los recursos son limitados, se deben tomar decisiones muy difíciles sobre la mejor forma de promover el bien común. Surgirán conflictos entre distintos valores y entre diversas naciones. La definición de las responsabilidades de las generaciones presentes con relación a las futuras representará una tarea continua. En tales casos, será necesario contar con líderes que tengan la habilidad de evaluar situaciones y las consecuencias de las líneas alternativas de acción, a la luz de un marco ético inclusivo. 

La ciencia por sí misma no puede determinar lo que es bueno y lo que es malo. La indagación científica experimental puede clarificar las consecuencias de varias líneas de acción y esta información reviste gran importancia en el proceso de la deliberación ética. Sin embargo, el hecho de emitir valoraciones éticas sobre las diferentes líneas de acción y sus consecuencias supone la inclusión de opciones y decisiones que van más allá del alcance del conocimiento científico. Los principios éticos ofrecen lineamientos sobre los diferentes temas e intereses que se deben tener presentes en el transcurso de un proceso para la toma de decisiones éticas. 
Justificación para la recomendación 1b


La cita que se tomó de la Declaración de Johannesburgo (2002) es importante porque ofrece una manifestación concisa sobre el alcance de las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de las Partes. La cita proviene del Artículo 6, el cual plantea lo siguiente: 
Desde este continente, cuna de la humanidad, proclamamos, por medio del Plan de Implementación de las Decisiones de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible y la presente Declaración, nuestra responsabilidad hacia nuestros semejantes, hacia las generaciones futuras y hacia todos los seres vivientes.

También merece la pena mencionar que el preámbulo de la Carta de la Tierra (2000) también incluye una afirmación similar. El primer párrafo del preámbulo de señala que: 
Estamos en un momento crítico de la historia de la Tierra, en el cual la humanidad debe elegir su futuro. A medida que el mundo se vuelve cada vez más interdependiente y frágil, el futuro depara, a la vez, grandes riesgos y grandes promesas. Para seguir adelante, debemos reconocer que en medio de la magnífica diversidad de culturas y formas de vida, somos una sola familia humana y una sola comunidad terrestre con un destino común. Debemos unirnos para crear una sociedad global sostenible fundada en el respeto hacia la naturaleza, los derechos humanos universales, la justicia económica y una cultura de paz.  En torno a este fin, es imperativo que nosotros, los pueblos de la Tierra, declaremos nuestra responsabilidad los unos a otros, hacia la gran comunidad de la vida y hacia las generaciones futuras.  

Justificación para la recomendación 3


Se debe reconocer que el afianzamiento y la protección de los derechos humanos es un componente básico de las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de las Partes en el marco de una visión compartida para las acciones de cooperación a largo plazo. Un informe de la UNESCO sobre la ética del cambio climático incluye la siguiente manifestación que resume este punto: “Si consideramos el impacto que se predice que tendrá el cambio climático a nivel mundial en los niveles de vida, la salud, los medios de sustento y hasta la vida de las poblaciones que serán más vulnerables a las consecuencias del cambio climático, bien se puede justificar un fuerte deber moral, sino una obligación jurídica, de todos los signatarios de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos Humanos para establecer medidas que protegerán los derechos humanos que ha aceptado la comunidad internacional”. (Véase “Implicaciones Éticas del Cambio Climático Global”, página 19, documento elaborado por el Grupo de Trabajo sobre Ética Ambiental de la Comisión Mundial de Ética del Conocimiento Científico y la Tecnología (COMEST), junio del 2009).  Por ejemplo, el Artículo 28 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece lo siguiente: “Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente efectivos”.  Ciertamente, este principio se puede interpretar como que incluye la obligación de abordar las amenazas ambientales globales para los derechos humanos. 

Además, en décadas recientes diversos tratados regionales y más de 60 constituciones estatales han reconocido el principio de justicia ambiental, el cual afirma el derecho de toda persona a un medio ambiente seguro y saludable. Ello también está incluido en el Principio 12 de la Carta de la Tierra, el cual señala lo siguiente: “Defender el derecho de todos, sin discriminación, a un entorno natural y social que apoye la dignidad humana, la salud física y el bienestar espiritual, con especial atención a los derechos de los pueblos indígenas y las minorías”.

Los valores éticos universales establecidos en los principios de derechos humanos ofrecen una razón contundente para tomar acciones en el ámbito internacional para abordar el cambio climático, y para que sirvan como guía básica cuando se analice lo que es equitativo, justo e íntegro con respecto a las estrategias de adaptación y mitigación. 
Justificación para la recomendación 4


Existen cuatro razones interrelacionadas por las que una visión compartida para las acciones de cooperación a largo plazo en torno al cambio climático deben reconocer el deber de las Partes de proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra. En primer lugar, la protección y la restauración de las reservas de carbono en los ecosistemas es una actividad necesaria para la mitigación. Existe una creciente evidencia científica de que para poder estabilizar las concentraciones atmosféricas de los gases de efecto invernadero a un nivel que sea seguro será necesario reducir considerablemente las emisiones de los combustibles fósiles y a causa de la deforestación y la degradación de los ecosistemas. Como segundo punto, los ecosistemas saludables son más resistentes y tienen una mayor capacidad de adaptarse a los impactos del cambio climático y, por consiguiente, pueden ser más útiles para las iniciativas de adaptación basadas en los ecosistemas. La tercera razón se refiere al hecho de que la humanidad depende de los bienes y servicios que ofrecen los sistemas ecológicos de la Tierra. La pérdida de la diversidad biológica y la degradación de los sistemas de la Tierra que sustentan la vida debido a los impactos del cambio climático pueden menoscabar los esfuerzos dirigidos a lograr la sostenibilidad y amenazar la seguridad humana. En cuarto lugar, aparte de su valor instrumental para los seres humanos, la gran comunidad de la vida tiene un valor intrínseco y merece que se le respete y se le cuide. 

Además, el Principio 7 de la Declaración de Río (1992) establece que “los Estados deberán cooperar con un espíritu de solidaridad mundial para conservar, proteger y restablecer la salud y la integridad de los ecosistemas de la Tierra”.  Asimismo, la Carta Mundial de la Naturaleza (1982), la Carta de la Tierra (2000) y la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas (2000) reconocen el principio de respeto hacia la naturaleza, para lo cual es necesario la protección y la restauración de la integridad ecológica de la Tierra. En ese sentido, el Principio 5 de la Carta de la Tierra señala el aspecto indispensable de “proteger y restaurar la integridad de los sistemas ecológicos de la Tierra, con especial preocupación por la diversidad biológica y los procesos naturales que sustentan la vida”.
Justificación para la recomendación 5


Nuestro Futuro Común (informe que elaboró la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en 1987), el Programa 21 (1992), la Declaración de Río (1992) y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático —CMNUCC (1992) adoptaron la práctica de poner en mayúscula la Tierra cuando se hace referencia al planeta. Por ejemplo, el preámbulo de la Declaración de Río se refiere a “la naturaleza integral e interdependiente de la Tierra, nuestro hogar”. Asimismo, el preámbulo de la CMNUCC  plantea que “los cambios del clima de la Tierra y sus efectos adversos son una preocupación común de toda la humanidad”. La práctica de referirse a “la Tierra” supuso una menor cantidad de referencias sobre la naturaleza en general y reflejó el creciente reconocimiento de la unidad de la biosfera y la interdependencia de la gente y los ecosistemas del planeta. Ello también supone la adopción de una práctica común entre los científicos de utilizar el nombre del planeta en mayúscula, la Tierra. Esta debería ser una práctica generalizada y estándar cuando se redacten documentos de carácter internacional. 

Existen tres alternativas básicas para referirse al planeta: “la tierra”, “la Tierra” o “Tierra”. El uso de “la Tierra” es un paso hacia adelante en el uso de una “T” mayúscula. Debido a que nadie se refiere a planetas como Marte y Júpiter como “el Marte” o “el Júpiter”, no parece apropiado continuar utilizando un artículo definido antes del nombre Tierra. 


Además, una razón importante para utilizar Tierra es que esta práctica puede instar al respeto y al cuidado de nuestro hogar planetario y de la gran comunidad de la vida, a la cual pertenecen los seres humanos. La práctica de referirse a “la tierra” puede reforzar la actitud problemática en torno a que el planeta es únicamente un almacén de recursos que existen para que los seres humanos los exploten. El uso del nombre Tierra puede evocar la imagen de nuestro planeta flotando en el espacio, tal como lo captan las fotografías de los astronautas. Esta imagen sirve como fuente de inspiración para que muchas personas aprecien singularidad, la belleza y la fragilidad de nuestro hogar planetario, y para que exista un mayor grado de sensibilidad sobre la dependencia de la humanidad en la extraordinaria biosfera de la Tierra. 
Justificación para la recomendación 6


La Declaración Universal de Derechos Humanos establece “la igualdad de derechos entre hombres y mujeres”. Sin embargo, la inequidad de género continúa siendo un problema en todo el mundo. Al negarles el acceso a la educación, los servicios médicos y las oportunidades económicas en muchos países, millones de mujeres se encuentran dentro de los grupos más vulnerables a los peligros que representa el cambio climático. La protección de los derechos humanos de las mujeres es un asunto tanto de justicia social como un aspecto esencial para la consecución del desarrollo sostenible y el establecimiento de comunidades más resistentes al clima. No es suficiente hacer un llamado a la equidad de género. El asunto fundamental es la igualdad de género. Equidad significa imparcialidad. El concepto de equidad de género puede ser problemático, porque lo que se considera justo con respecto al trato de las mujeres puede variar grandemente en diversas sociedades. A la luz de estas reflexiones, una visión compartida para las acciones de cooperación a largo plazo debe incluir la igualdad de género entre los principios fundamentales que definen las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de las Partes. 

La Carta de la Tierra (2000) aborda este tema en su Principio 11, el cual establece lo siguiente: “Afirmar la igualdad y la equidad de género como prerrequisitos para el desarrollo sostenible y asegurar el acceso universal a la educación, el cuidado de la salud y las oportunidades económicas”.
Justificación para la recomendación 7


Conjuntamente, la Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) y la Carta de la Tierra (2000) ofrecen una visión sobre los principios fundamentales que conforman el aspecto central de la nueva ética global que ha surgido a través de una serie de iniciativas intergubernamentales en las Naciones Unidas y en el ámbito mundial, al igual que mediante un diálogo intercultural dentro de la sociedad civil. Al tomarlos de forma conjunta, ambos documentos ofrecen una comprensión equilibrada acerca de los derechos humanos y las responsabilidades universales que se necesitan para la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio y para la construcción de un mundo justo, sostenible y con una mayor resiliencia climática. La Carta de la Tierra establece una visión más general e inclusiva sobre los valores compartidos y una serie de normas éticas en común que se encuentran en la Declaración Universal de Derechos Humanos, lo cual refleja la influencia del movimiento ambiental y del desarrollo sostenible, y de las declaraciones y convenciones afines. La Carta de la Tierra incorpora la agenda de los derechos humanos en este marco ético más integral, dejando en claro la interdependencia de los derechos humanos, la conservación ambiental, la erradicación de la pobreza, el desarrollo socioeconómico equitativo, la democracia y una cultura de paz. De forma conjunta, la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Carta de la Tierra clarifican la naturaleza y el alcance de las responsabilidades comunes pero a la vez diferenciadas de la humanidad, y ofrece a cada uno de los Estados la base para determinar sus responsabilidades diferenciadas. Por consiguiente, es apropiado que las Partes se guíen por estos dos documentos al momento de diseñar acciones de adaptación y de mitigación, y al implementar tales estrategias. 

La Carta de la Tierra es una declaración de principios éticos fundamentales para la construcción de un mundo justo, sostenible y pacífico en el Siglo XXI. La Carta es el resultado de un diálogo intercultural que duró toda una década en torno a los objetivos en común y los valores compartidos. El proyecto de la Carta de la Tierra inició como una iniciativa de las Naciones Unidas, pero se emprendió y se finalizó mediante una iniciativa de la sociedad civil global. La Comisión de la Carta de la Tierra —entidad internacional independiente— finalizó y lanzó el documento en el año 2000. La redacción de la Carta se llevó a cabo a través del proceso más inclusivo y participativo que jamás se haya emprendido para la creación de una declaración internacional. El documento ha recibido el respaldo de la UNESCO y de la UICN, al igual que de más de 4,800 organizaciones de la sociedad civil en el ámbito mundial. Para obtener mayor información, visite la página de Internet de la Carta de la Tierra Internacional:  www.earthcharter.org 
Documento elaborado por los siguientes miembros del Consejo de la Carta de la Tierra Internacional: Steven Rockefeller, Brendan Mackey y Song Li.  
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